
Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

DECRETO CONCEJALÍA URBANISMO

 6532/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Licencia de ActividadProcedimiento:

La Concejalía delegada de Servicios Urbanísticos del Excmo. Ayuntamiento de Camas, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta de resolución PR/2025/561 de 5 de marzo de 2025.

Según la delegación conferida en la Resolución 2024/3340 de fecha 3 de diciembre de
2024.

RESOLUCIÓN

Servicio.: Licencias y Autorizaciones.
 40/24 LA-CA (Anexo II: EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA).-Nº Expte.:

607 CA
 FL/if.Refª.:

-----------------------------------------------------------------------

Resolución de la Delegación de Servicios Urbanísticos aprobando la Calificación
 que integra la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada de laAmbiental favorable

actividad de  de Camas, conPROYECTO DE URBANIZACIÓN "AUSU23" DEL PGOU
emplazamiento en las calles Darro, José Payan y el Paseo del Ferrocarril de Camas 41900
(Sevilla), siendo el Promotor  (40/24 LA-CA (Anexo II:EL PUENTE DE LA SEÑORITA S.L
EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA).- 607 CA)

Visto el expediente a que se refiere el epígrafe y resultando:

PRIMERO: Con fecha 09 de julio de 2024 y registro de entrada RE-7872, se presenta
documento denominado Proyecto de Urbanización, Estudio de Seguridad y Gestión de
Residuos del ámbito urbanístico " AUSU23" del PGOU de Camas, redactado por el
arquitecto 

, para
la tramitación de la Calificación Ambiental.
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

SEGUNDO: Con fecha 17 de septiembre de 2024 y registro de entrada RE-11025 del
expediente de Actuaciones Urbanísticas relacionado, N.º 6009/2024, se presenta
documento denominado Proyecto de Urbanización, Estudio de Seguridad y Gestión de
Residuos del ámbito urbanístico " AUSU23" del PGOU de Camas, redactado por el

 
en fecha septiembre de 2024

junto con el anexo de Proyecto Eléctrico redactado por el  

TERCERO: En el expediente de Actuaciones Urbanísticas relacionado, N.º 6009/2024,
consta el Informe Técnico favorable para la admisión a trámite del “Proyecto de
Urbanización. AUSU-23” descrito en el antecedente anterior, de fecha 11/10/2024

CUARTO: Con fecha 17 de enero de 2025 y registro de salida RE374, de acuerdo con lo
dispuesto en el el artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambienta y en el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental, se le requiere la aportación de Documentación Ambiental donde se regulan las
especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que deba incluir el resultado
de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada.

QUINTO: Con fecha 21 de enero de 2025 y registro de entrada RE-751, se presenta
documento denominado Memoria de calificación ambiental de Proyecto de Urbanización
AUSU23, redactado por el arquitecto

 en
fecha enero de 2025, para la tramitación de la Calificación Ambiental.

SEXTO: Con fecha 13 de febrero de 2025 y registro de entrada RE-1741, se presenta
documento denominado Estudio Acústico Preoperacional para obras de remodelación de
una calle existente modificando su trazado, en término municipal de Camas, Sevilla,
redactado por el 

con fecha 13 de febrero de 2025

SÉPTIMO: Que el expediente instruido por el Servicio de Licencias y Autorizaciones, ha
sido sometido a información pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, durante el
plazo de 29 días, (Desde el día 29 de julio al 27 de agosto de 2.024, ambos inclusive), de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto 297/1.995, de 19 de
diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por el que se
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Igualmente, se hace constar que NO SE

.HAN PRODUCIDO ALEGACIONES

OCTAVO: Respecto a la consulta a otras Administraciones Públicas afectadas de
conformidad con el artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambienta y en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental, se considera el trámite cumplido en el expediente de aprobación del proyecto de
urbanización de la AUSU-23 tramitado por el Servicio de Planeamiento y Gestión
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Urbanística (Expediente Gestiona 6009/2023), en el que se ha solicitado y recibido informe
a las siguientes Administraciones Públicas y entidades:

- Informe recibido con fecha 4/02/2025 de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico( URL de

 ; .validación https://sede.miteco.gob.es https://pfirma.chguadalquivir.es/gestorcsv

Código CSV MA001N00M6GYQC0R9NCDDSXDWBMY4ONY51).

- Informe emitido por la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas
de Sevilla, S.A. con fecha 20/11/2024. (Url De Verificación: https://portafirmas.emasesa.com

. Firmado Por José Manuel Puerto/verifirma/code/CR9FuswAtSO4pUsTb3wTIw%3D%3D
Gisbert - Jefe de División de Infraestructuras Firmado 20/11/2024 14:21:27).

- Informe emitido por  con fecha 22/01EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal,
/2025.

NOVENO: La actuación de referencia está incluida en el Anexo I del Decreto-ley 3/2024, de
6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de
la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía que modifica la
Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Anexo II de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental; por tanto queda sometida al
procedimiento de otorgamiento de la Calificación Ambiental según el Artículo 41 del citado
texto normativo.

Se encuadra dentro de:

1) Ley 7/2007. ANEXO I. Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a
Declaración Responsable de los efectos ambientales.

Categoría: 25

Actuación: Instalaciones Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de
centros comerciales y aparcamientos, en suelo urbano.

Instrumento: CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la
evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre.

2) Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada
regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª

Grupo 7. Proyectos de Infraestructuras
b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y
aparcamientos.
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

DÉCIMO: De conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, corresponde a los Ayuntamientos la tramitación y
resolución del procedimiento de Calificación Ambiental, así como las funciones atribuidas al
órgano ambiental y órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental.

DÉCIMO PRIMERO: La tramitación del citado expediente ha seguido el procedimiento
establecido en el artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se regulan las
especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que deba incluir el resultado
de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada; y subsidiariamente, en aquellos
aspectos procedimentales no regulados en la legislación sectorial, la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por parte del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal se emite
informe con fecha 14/02/2025, sobre Calificación Ambiental a que se refiere el art. 14 del
Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1.995 (Decreto 297/1995), y
adjunto a esta Resolución.

DÉCIMO TERCERO.- Cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los
técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las
circunstancias de todo orden que lo caracterizan, sí están de acuerdo con las Ordenanzas
Municipales y normativa de aplicación.

Se ha tramitado el expediente con sujeción al artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
donde se regulan las especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que
deba incluir el resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, Decreto de la
Consejería de la Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, al encontrarse la actividad que se pretende implantar
incluida en el punto 43.1 del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental y Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la evaluación
ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª, por lo que con fecha 17
/02/2025 se ha formulado el correspondiente informe-propuesta de resolución de
calificación ambiental favorable.

En consecuencia con lo anterior, y vistos los informes del Sr. Ingeniero Técnico Industrial
Municipal de fecha 14/02/2025, así como Informe Jurídico (con propuesta de Resolución)
del Jefe del Servicio de Licencias y Autorizaciones de fecha 05/03/2025 y considerando lo
preceptuado en los artículos 5 y 22.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 41 y ss. de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
donde se regulan las especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que
deba incluir el resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, Decreto de la
Consejería de la Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, al encontrarse la actividad que se pretende implantar
incluida en el punto 43.1 del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental y arts., 45 y ss., Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª y demás
normativa de aplicación, vengo en dictar Decreto con las siguientes disposiciones:

Primera.- Aprobar la  -que integra laCalificación Ambiental con resultado FAVORABLE
Evaluación Ambiental Simplificada CA-ANEXO II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental-, de la actividad de PROYECTO DE URBANIZACIÓN "

, con emplazamiento en las calles Darro, José Payan y elAUSU23" DEL PGOU DE CAMAS
Paseo del Ferrocarril de Camas (41.900). Sevilla, siendo el Promotor EL PUENTE DE LA

 (n.º de Rfª Catastral 2734105QB6423S0001UZ, 2734100QB6423S0001IZ ySEÑORITA S.L
2734103QB6423S0001SZ. Art. 38 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (BOE núm. 58, de
8 de marzo de 2004), con los requisitos y medidas correctoras de carácter ambiental
señalados en el informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, y adjunto a
esta Resolución.

La documentación técnica obrante en el expediente consiste en:

- Con fecha 09 de julio de 2024 y registro de entrada RE-7872, se presenta documento
denominado Proyecto de Urbanización, Estudio de Seguridad y Gestión de Residuos del
ámbito urbanístico " AUSU23" del PGOU de Camas, redactado por

, para la tramitación
de la Calificación Ambiental.

- Con fecha 17 de septiembre de 2024 y registro de entrada RE-11025 del expediente de
Actuaciones Urbanísticas relacionado, N.º 6009/2024, se presenta documento denominado
Proyecto de Urbanización, Estudio de Seguridad y Gestión de Residuos del ámbito
urbanístico " AUSU23" del PGOU de Camas, redactado por el

 junto con el anexo de
Proyecto Eléctrico redactado por el 

- En el expediente de Actuaciones Urbanísticas relacionado, N.º 6009/2024, consta el
Informe Técnico favorable para la admisión a trámite del “Proyecto de Urbanización. AUSU-
23” descrito en el antecedente anterior, de fecha 11/10/2024

- Con fecha 21 de enero de 2025 y registro de entrada RE-751, se presenta documento
denominado Memoria de calificación ambiental de Proyecto de Urbanización AUSU23,
redactado por el  

, para la tramitación de la Calificación Ambiental.

- Con fecha 13 de febrero de 2025 y registro de entrada RE-1741, se presenta documento
denominado Estudio Acústico Preoperacional para obras de remodelación de una calle
existente modificando su trazado, en término municipal de Camas, Sevilla, redactado por
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Segunda.- Aprobar la ALTERNATIVA 1 – de conformidad con el art. 44.bis. 5.b) de la Ley 7
/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental-, incluida en el citado
proyecto, ya que tras el análisis de alternativas efectuado (0 y 1), se selecciona la
Alternativa 1 como la alternativa más viable desde el punto de vista ambiental.

- ALTERNATIVA 1

La Alternativa 1 plantea la implementación de lo contemplada en el PGOU de CAMAS para
el ámbito AUSU23. En el cual se plantea el cambio de la direccionalidad de la calle Mariano
Andrés Bautista, realizando la acometida a la calle La Montaña, de forma perpendicular.
Para ello, la nueva calle ocupará parte de la parcela catastral 2734106QB6423S0001HZ,
siendo esta en la actualidad ocupada para el uso de explotación de aparcamiento.

Tras el análisis de alternativas efectuado, se selecciona la Alternativa 1 como la alternativa
más viable desde el punto de vista ambiental, dado que esta alternativa se ajusta al trazado
propuesto por el PGOU y el diseño general y pormenorizado ha sido consensuado con los
servicios técnico municipales.

- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Actividad:
Proyecto de urbanización del área AUSU23 de la localidad de Camas (Sevilla)

Promotor:
Residencial Puente de la Señorita SLU, con domicilio en calle Zaragoza, 26 de Sevilla
(41.001). CIF: 

Localización:

La unidad de Ejecución AUSU23 está definida por los límites siguiente límites, por su flanco
noroeste, por las parcelas catastrales 2734105QB6423S0001UZ, 2734100QB6423S0001IZ
y 2734103QB6423S0001SZ, el límite norte lo traza la calle Santander en su corte con la
calle Mariano Andrés Bautista, el límite este lo configuran la zona de aparcamiento de la
plaza de San Juan. Y por el franco sur queda delimitado por una línea imaginaria paralela a
la calle la Montaña.

Características básicas:

Las obras consisten en la realización de un nuevo trazado, modificando la dirección de la
calle Mariano Andrés Bautista, antigua calle Darro. Con ello, se realiza un nuevo trazado de
las instalaciones que han visto afectadas por dicha modificación. Así como un nuevo
sistema de iluminación y una nueva instalación eléctrica con capacidad para las futuras
edificaciones.
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Las obras de urbanización a realizar, consisten en las siguientes actuaciones que inciden
sobre la zona de actuación, en los siguientes elementos:

Pavimentación y acabados según los criterios estéticos trazados desde el consistorio
municipal.

Señalización horizontal y vertical del viario.

Instalación de red de alumbrado sustituyéndose lámparas e instalando nuevas farolas.

Jardinería y mobiliario urbano.

Instalación de una batería de contenedores de residuos en islote, según el modelo
municipal implantado en el municipio.

Un transformador y red de media y baja tensión.

Red de saneamiento.

A continuación, se incluye una imagen del ámbito de actuación del Proyecto:
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Ayuntamiento de Camas
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 Determinar que Tercera.- el proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el

, y, en consecuencia, no es necesario someterlo al procedimiento demedio ambiente
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental, al considerarse que, en los términos recogidos en la documentación
aportada para el presente trámite y analizados los criterios del Anexo III, siempre y cuando
se lleven a cabo las medidas preventivas y correctoras establecidas en el Documento
Ambiental del proyecto y las incorporadas en el informe del Sr. Ingeniero Técnico Industrial
Municipal en los términos establecidos en la Resolución de Calificación Ambiental, con las
las medidas previstas y recogidas en la documentación técnica obrante en el
expediente administrativo para prevenir lo que, de otro modo, podrían haber sido
efectos adversos significativos para el medio ambiente.

Cuarta.- La presente Calificación Ambiental -que integra la Evaluación Ambiental
Simplificada CA-ANEXO II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental-, de la actividad de PROYECTO DE URBANIZACIÓN " AUSU23" DEL

 estará condicionada a los siguientes aspectos:PGOU DE CAMAS,
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

1º.- Que la  tendrá validez siempre y cuando seCALIFICACIÓN AMBIENTAL FAVORABLE
ajuste la actividad, al emplazamiento señalado, al proyecto y anexos calificados y a las
medidas correctoras impuestas.

2º.- Que no podrá comenzar a ejercer la actividad, en tanto no se presente Certificado del
director técnico del proyecto en el que acredite que la implantación de la actividad se ha
realizado conforme al proyecto y al condicionado de la Calificación Ambiental, que se han
adoptado las medidas correctoras impuestas, detallando las mediciones y comprobaciones
técnicas realizadas al efecto.

Cuarta.- Notificar en forma el presente acuerdo a los interesados, y dar traslado del mismo
a los servicios municipales competentes para su conocimiento y efectos oportunos.

Quinta.- Trasladar a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente la resolución
relativa en el plazo de diez días desde que se emite la misma para su conocimiento y para
que se proceda a inscribir la misma en el Registro de Actuaciones sometidas a los
Instrumentos de Prevención y Control Ambiental.

Sexta.- Inscribir la resolución en el Registro Municipal de Calificación Ambiental previsto en
el artículo 18 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre.
————————————————————————

Lo manda y firma la Concejalía delegada de Servicios Urbanísticos, a fecha de firma
electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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